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Santa Fe, Agosto de 2.011.-

Señor 
Ministro de Planificación Federal

Inversión Pública y Servicios

Arq. Julio De Vido

Su Despacho

Ref. Solicita gestione el permiso y/o 

habilitación de funcionamiento del tren urbano de Santa Fe.

De mi consideración:

Mario D. Barletta, en mi carácter de Intendente de la Ciudad de Santa Fe, al señor Ministro me dirijo y digo:

Me dirijo a Ud. a los fines de ponerlo en conocimiento de la situación suscitada respecto al Proyecto de Tren Urbano encarado por esta Municipalidad y para requerirle su urgente intervención a los fines que el mismo pueda ser concretado.

Desde el inicio de esta gestión de gobierno de la ciudad, y en el marco del Plan Urbano, se estableció al transporte público como elemento estructurador prioritario de la movilidad urbana en contraposición a la utilización del vehículo particular, consolidando el concepto original de brindar a la comunidad las condiciones adecuadas de seguridad vial y de acuerdo a parámetros ambientales.

Así, se consideró fundamental la incorporación del modo ferroviario en cuanto que es el ideal para acompañar la creciente expansión territorial de nuestra ciudad, la consecuente integración y consolidación del área metropolitana y la densificación poblacional que se va fortaleciendo.

En orden a lo mencionado, se materializaron a costa del Municipio, importantes intervenciones en la recuperación de edificios emblemáticos de la actividad ferroviaria como las Estaciones de Pasajeros Belgrano, Estación Mitre y Estación Guadalupe, lo que sumado a la traza ferrovial existente en la ciudad brindan, en su conjunto, una adecuada infraestructura de soporte que permiten sostener que se encuentran reunidas las condiciones para implementar un servicio de transporte ferroviario de pasajeros en el ámbito urbano.

Es importante mencionar los antecedentes que jalonan esta actualidad, como los estudios de movilidad y transporte público realizados por las universidades públicas de nuestra ciudad, a instancia de esta Municipalidad, en los años 2005 y 2008.

Asimismo, y quizás como inmediata y más importante referencia, contamos con un acuerdo firmado junto a la Administración de Infraestructura Ferroviaria (ADIF) en que iniciamos las acciones tendientes a la implementación del servicio urbano de pasajeros por ferrocarril, entre varios puntos que conformaron la agenda de trabajo y que son de mutuo interés. Solo a fines de enumerar los acuerdos a los que se arribaron, se mencionan los siguientes documentos:
- Acta Acuerdo, del 15 de diciembre del año 2009.
- Acta de la Unidad Santa Fe Ciudad – ADIF N°1, del 17 de marzo del año 2010.
- Acta de la Unidad Santa Fe Ciudad – ADIF N°2, del 7 de julio del año 2010.
En cumplimiento de los fines trazados en los convenios referidos y autorizado por los mismos, como ya se dijo, la Municipalidad emprendió la concreción del Proyecto de Tren Urbano.

Los estudios del mismo han sido formalizados en el Expediente  nomenclatura municipal Nº DE-0424-00706133-6 que diera lugar al dictado del Decreto D.M.M. Nº 1977 del 04/11/10 por el cual se aprobó la documentación referida al mismo y se dispuso que las áreas competentes continúen con los trámites necesarios para obtener las habilitaciones o autorizaciones de los organismos que correspondan para su implementación. Se adjunta copia certificada del mismo. 

Ante la autoridad competente se inició el trámite de habilitación y pedido de autorizaciones correspondientes. En efecto, ante la Secretaría de Transporte de la Nación dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, se formalizó el trámite correspondiente que fuera registrado como Expediente Nº  SO1:0130149/2011 radicado hoy ante la Sub Secretaría de Transporte Ferroviario de la Nación, en el marco del cual, se llevan a cabo las diligencias y trámites tendientes a tales fines. 

Pero, además, dicho proyecto fue presentado mediante las notas que se detallan infra, ante la ADIFSE, por resultar la Sociedad del Estado propietaria de la infraestructura ferroviaria; ante la SOFSE, ya que dicha empresa del Estado es la que tiene como misión las operaciones ferroviarias; ante la SOESA por su  carácter de concesionaria de gran parte de la traza ferroviaria en la que se prevé la implementación del servicio proyectado; y, también, ante la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) como autoridad de aplicación de todas las materias relacionadas con la regulación y seguridad del servicio. 

A título ilustrativo, sólo se refieren las notas enviadas a la ADIFSE, sin perjuicio de las varias remitidas a la Sub Secretaría de Transporte Ferroviario de la Nación, SOESA y CNRT; a saber: 

i) Nº 89, datada el 25 de octubre de 2010, la que fuera enviada el 4-11-2010.
ii) Nº 97, datada el 17 de diciembre de 2010.
iii) Nº 9, datada el 14.4.2011, entre otras. 

Las diversas gestiones emprendidas procurando la obtención de coches para iniciar los servicios urbanos de ferrocarril resultaron infructuosas; por lo que en la convicción del avance cualitativo que significa la concreción del proyecto enunciado, y en aras de concretar el compromiso manifestado, la administración municipal llamó a licitación para la adquisición de duplas ferroviarias de pasajeros, hecho que se materializó mediante la Licitación Pública Nº 18/2010.

En virtud de dicho trámite la Municipalidad adquirió por su cuenta y cargo dos formaciones, idénticas a las que circulan en la Provincia de Entre Ríos desde hace bastante tiempo atrás y más recientemente el propio Estado nacional las incorporó en la megamuestra Tecnópolis sin que ninguna autoridad nacional las haya objetado. La primera de dichas formaciones arribó a la ciudad de Santa Fe el pasado 30/04/11.

Hasta el momento el servicio no se encuentra operativo, pese a que estaría en condiciones de funcionar, ya que se esperan los permisos y habilitaciones correspondientes. 

Varias reuniones y gestiones se llevaron a cabo sin que se arribara aún a resultados positivos. A título enunciativo se puntualizan:

- Reunión en la sede de la SOFSE en Buenos Aires, realizada el 21 de octubre de 2010 de la que participaron su presidente, Dr Araya, el vicepresidente, Sr Special, el Gerente General, Ing Cargnello y por parte de esta municipalidad el señor intendente, Ing Barletta, el fiscal, Dr Fabiano y el subsecretario de transporte, Sr Ludueña.
- Reunión en la Secretaría de Transporte de la Nación el día 25 de noviembre de 2010, de la que participaron el secretario, Ing Schiavi, el presidente de la ADIFSE, Sr Villafañe, y por parte de la municipalidad los mismos funcionarios mencionados precedentemente.
- Reunión en la Subsecretaría de Transporte Ferroviario del 15 de febrero del año 2011 con el Ing Agostinelli, quien fuera designado por la Secretaria de Transporte de la Nación como coordinador del proyecto de tren urbano para la ciudad de Santa Fe. De la misma también participó el Subsecretario de Transporte Ferroviario, Sr Antonio Luna.
- El día 9 de mayo de 2011 se concretó un encuentro en la ciudad de Santa Fe en el que estuvieron presentes el Ing Faggiani, en representación de la CNRT, representantes de la Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la Nación y de la Sociedad Operadora de Emergencia (SOESA); y por parte de la municipalidad el Sr. Intendente y los secretarios de Gobierno, Planeamiento Urbano, Obras Públicas y el Fiscal municipal.
En dicho estado, se procedió a obtener los permisos de uso de vías a la concesionaria que actualmente dispone de ellas y otras autorizaciones emergentes de la particular actividad que nos ocupa; todo lo cual, como se dijo, se encuentra registrado en el Expediente N° S01:0130149 /2011, del Ministerio de Planificación Federal, que fue conformado por los antecedentes enunciados y la documentación adicional que requiriera la Subsecretaría de Transporte Ferroviario, la cual fue designada como coordinadora del proyecto.

En conclusión, pese a todas las gestiones efectuadas en pos de un proyecto de alto impacto en el interés público de la ciudad, hasta el momento el permiso no se ha concretado, ni se expresó razón alguna que explique el silencio asumido por las autoridades competentes.

No se ha formulado ninguna razón técnica para que el proyecto no prospere, tampoco puede sostenerse que exista en todo el plexo normativo nacional norma alguna que prohíba que un Municipio, asociado a una operadora ferroviaria, pueda implementar un servicio de trenes urbanos. Prueba de lo expuesto lo constituye el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 508 del 13/05/96 por el cual se aprobó un Convenio para la ejecución de un proyecto ferrourbanístico celebrado entre Ferrocarriles Argentinos (en liquidación) junto a la Provincia de Mendoza y a los Municipios de Mendoza, de General San Martín de dicha Provincia, y la Empresa Buenos Aires al Pacífico San Martín SA.

Por las razones expresadas, encarezco al señor Ministro que tome todas las acciones a su alcance para materializar el proyecto, y así, en el ejercicio de sus competencias, imparta las directivas para su inmediata concreción. 

Nota de idéntico tenor a la presente remitimos simultáneamente al señor Secretario del área y en los próximos días a la señora Presidenta de la Nación para interiorizarla del problema.

Con el convencimiento que el señor Ministro compartirá los postulados aquí efectuados y dispondrá los medios necesarios para su pronta concreción, lo saluda con distinguida consideración.

Ing. Mario Barletta

Intendente de Santa Fe
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Tel: +54 (342) 4508043

intendente@santafeciudad.gov.ar

Salta 2951. 2º Piso. S3000CMK 

Santa Fe. Argentina.
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